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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2*50 
7*50

15 00 
30*00 ‘

BOLETIN
Franqueo Concertado Pbkcio db ibsbscion

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

I I I Los edictos y anuncios oficia 
W ■ w .. ■ Mw ■ les y particulares que sean de

I ■ pago, satisfarán DIEZ cénti-
.mos POR PALABRA y los 

- - ■' anuncios judiciales a CÍNCO
aG Id DI^AVinCia AG LaAi^ara céntimos; debiendo los inte-1« provincia ne Logrono rosados acreditar antes de la

- , - .. publicación y por medio de la
Se publica los xHartes, Jueves y Sábados corréspondiente Carta de pa-

j j • KT j . g®’ haber satisfecho su impor-Adveríencía. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 1» Depositaría de í^jn
-registradas del Gobierno Civil de la provincia "•’qSSS^taMS."

Afriit’ÏÎÎiiSîM®/??/” Î® Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Interven ;ión de la Excelentísima Diputación Provincial El 
peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrin-

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la 
- provincia

-781
Servicio de Abastecimiento

Normas para el Abastecimiento 
de çarnes

A partir de esta fecha 5^ para 
regular el consumo v- abasteci- 
m.iento de carne en toda España, 

. las Delegaciones-Provinciales de
Abastecimientos y Transportés 
se sujetarán a las normas siguien
tes;

t ganaderos, tratante^,
Sindicatos, Gremios y particula
res legalmente establecidos, po- 
drán actuar libremente como 
contratadores, viniendo obliga- 

-dos a distribuir la carne á los ín- 
dustrialss íablejeros en la propor
ción y cantidad que fijen las Jefa
turas Provinciales de Abastecr-

. mientos Transportes.
2’. Los días de sacrificio se

rán los jueves y viernes de cada . 
se n.ma. Queda terminantemen
te prohibido el sacrificid durante 
los demás días.

3^. Los días señalados para el 
consumo serán los inmediatos 
posteriores fijados para el sacri
ficio. Por tanto los días de ven
ta al pLiblkco serán los viernes v' 
sábados. . ,

4^. La venta de carne al pú
blico se efectuará precisamente 
mediante cartilla y la cantidad 
■máxima a suministrar será de 1 
cien gramos por persona en cada 
racionamiento-.

5^.' Subsiste la libertad de cir
culación y de contratación de re- 
ses de abastos y continúan en vi 
gor IOS' precios en canal fijados 

, • por el Ministerio de Agricultura 
en la Orden de 31 de diciembre 
de l()4ü (B. O. n®. 1, del año ac
tual). Paro la venta al público 
seguirán rigiendo los precios fi
jados por esta Comisaría en la 
Circular n’^, 13Q de fecha - de 
eneró último

b*. Para la circulación de ga- 
nado en Vivo, se exigirá única
mente quedas expediciones va- 
yan aqompañadas de la corres- 
Pb^idiente guía sanitaria.

7'\ .111 ganado sferá sacrificado 
en los mataderos de las localida- ¡ 
des respectivas y para consumo 
local, quedando termiaanteinen-.! 
te prohibida la circulación- de ' 
earn? que 'serit denominada en : 
los lieJatos de entrada de las po
blaciones,
. B**.' I labida cuenta que algu
nas poblacione.s no poseen mata
dero municipal dentro de los lí
mites de su término los Goberna
dores Civiles autorizarán el sa- 
<'> ilicio en el matadero mbnicipal 
<11 que esté agrupado, comuni
cando cada concesión a la l'isca- 
lía Provincial de Tasas respecti
va y a esta Comisaría General.

En cada casó y a los efectos de 
circulación de carne determin i- 
do en la norma 7*,' cursarán las 

. órdenes procedentes.
9®. Las Jefaturas Provinciales 

remitirán mensualmente a la 
I Sección de Carnes, Pescados y 

Piensos de esta Comisaría Gene
ral, relación de clase y número 
de r,eses-sacrificadas en los días 
indicados, kilos nacal consumi- 

I dos, racionamientos efectuados y' 
cantidad asignada por ración in
dividual, de acuerdo con el mo- 

. délo adjunto.
i 10. El importe de los despo- 
i jos será en beneficio del entrena

dor. Los despojos comestibles 
se venderán en la forma que de
terminan los artículos 7^ al 11, 

' ambos inclusive de la Orden del 
1 Ministerio de Agricultura fecha 

1 de diciembre de 1940, publica
da en el B. O. del E.stado n® 1

. del año en curso. Los despojos 
industriales que están interveni-

! dos quedarán a disposición del 
Organismo compílente.

J 11: Quedan derrogadas cuan- 
j tas disposiciones emanadas de 
esta Comisaría General se opon
gan al cumplimiento de la pre
sente Circular se opongan al 
cumplimiento de la presente Cir
cular.

12. Los infractores a lo orde-' 
nado en las normas procedentes 
serán puestos a disposición de 
las respectivas Fiscalías Provin
ciales de Tasas.

Logroño, 14 de mayo de 1941.
El Gobernador Civil

i'
. ’ Circular 1

En el cBoíetin Oficial del Es- L 
tado> número 119 de 29 del pa- i 
sa do mes de abril, se ha publica- ! 
do lajDrden del Ministerio de la | 
(Gobernación, de 8 de dicho mes 
que dice así;

Orden xle <8 de abril de 1941 pol
la que se concede un plazo de qn 
me.s para que los industriales ho
teleros de cualquier clase 5^ cate
goría cumplimenten íó dispuesto 
en lo.s artículos segundo y cuar
to de la Orden tje H de abril de 
1939. '

lltmo. Sr:. Observándose que 
■ ssn mucho.s los industriale.s que 
¡ no-‘cumplen lo di.spuesto’en la Or

den-de 8 de abril de. 1939, <Bok'- 
tín Oíiciáí del Estado» del 14, so
bre funcionamiento de la indus
tria hotelera española, lo que .su 
pone un perjuicio evidente piira 
los industriale.s que ajustan 'su 
trabajo a normas legales.

Este Ministea io se ha ser\ ido 
disponer:

Artículo 1,"’ Se concede ' un 
plíizo de un mes a partir de4a fe- i 
cha de publición de la presente 
Orden comunicada en el Bole- ¡ 
tin Oficial de esa provincia, para 
que los industriales liote.lere.s de'j 
curlqúier clase y categoría cum- 1

i plimenten lo dispuesto en los ar- 
■ tículos segundo 5^ cuarto de la 
, Orden de 8 de abril de 1939, <Bo- 
) letín Oficial del Estado» del 14. 
¡ Artículo 2,® Transcurrido el 
I expresado plazo se reputarán 
1 clandestinas las industrias hote- 
: leras que no hubieren cumplido 
I lo ordenado en la expresada dis

posición.
i Artíaulo 3.® Se eiitiende que 
I quedan sujetas a las disposicio

nes de la Orden de referencia las 
llamadas <Casas toleradas», lós 
propietarios de las cueles vienen 
obligados a presentar en él plazo 
improrrogable de uñ mes la do
cumentación prevenida en la Or
den de 8 de abril de 1939,

Las autoridades gubernativas 
podrán clausurar transcurrido el 
plazo de un mes las «Casas tole
radas», que no hubieran dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente artículo.

Lo que traslado a V. I. parásu 
conocimiento y^^ exacto cumpli
miento.

Madrid de ubrii de 1941.
F. D. fosé Lorente

Lo que en cumplimiento délo 
dispuesto se hace público para 

' conocimiento de los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamíen- 

-tos de esta provincia, para que a 
su vez den conocimiento a todos 
los industriales y particulares 
que se dediquen a la industria del 
hospedaje en mayor o menor 
ouantía, para el-más exacto cum
plimiento de cuanto en dicha Or
den se contiene.

, Logroño 9 de niayo de 1941.
El Gobernador Civil

fesús Ca^^f^al Gutierres

Diputación Provincial
ANUNCIO DE CONCURSO
La Comisión Gestor-a provin

cial en sesión celebrada el 1 ó de 
los corrientes, acordó sacar a 

( concurso la ejecución de las' 
¡ obras para reparación de la.s fa- 
j chadas del Asilo provincial, por 
! la cantidad de lô.81ô‘53 pts. se

gún el pliego de condiciones-fa- 
cultativas y económicas que se' 
hallan de manifiesto en la Secre
taría, de-esta Diputación.,

La.s proposiciones para ctomar 
parle en el concurso serán pre
sentadas en la indicada Secreta
ría, durante las hora.s de 10 a 13, 
hasta el 17 de junio. , o 

La’apertura de pliego.s tendrá , 
lugar el día 18 del citado me.s de 
junio y hora de las42 en el Salón 
de sesiones de esta Corporación. 

Logroño. 17 de mayo de l‘ML 
' El Presidente 

iJ. . Imelivia '

Ayuntamiento de 
Logroño

• - 771
EDICTO

Durante el plazo 15 días a par
tir de lalecha de la publicación 
de estejEdicto en el Boletix Ofi
cial d,e la Provincia estará ex- 
púesto en la Oficina de xArbitrios 
de las 9 a las 13 horas eí padrón 
del Arbitrio sobre Alcántarillado 
a fin de que pueda examinarse 
por ios contribuyente y sean pre
sentadas las reclamaciones opor
tunas por medio de instancia pue 
se presentará en la Secretaria de 
este Exmo Ayuntamiento advir- 
tiendo.se pue una ver transcurri
do dicho plazo, serán destinadas 
cuantas se presenten aunque es
tuviese justificadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de lo dispues
to por las respectivas Ordenan
za de Exacciones.

•Logroño 13 de mayo de 1941.
El -Alcaldes,

Obras Públicas
Negociado de expropiaciones

ANUNCIO
743

La Jefatura de Obras i úblicas 
de esta provincia con fecha de 
hoy ha dictado la siguiente pro
videncia:

«Examinado el expediente de 
expropiación de las íinca.s qué 
han de ocuparse en el término 
municipal de Ausejo con motivo ' 
de la construcción de la variante 
del Camino para la supresión de 
cuatro curvas peligrosas, en los 
k-ilómetros 31 32 del ’Camino - 
Nacional N-232 de Logroño a Za
ragoza.

Resultando, que en el expe
diente de referencia se han cum
plido lo.s trámite.s legales para la 
fijación definitiva de la relación 
de propistarios a quienes afécta
la’expropiación y que publicada 
en el Boletín (Jeicial de esta 
provincia, n.® 34 correspondiente 
al jueves, 27 de marzo último la 
rehición rectificada, no se pre
sentó rrclamación alguna.

\’isto el favorable informe de 
la Comisión Provincial de Logro
ño, esta Jefatura de Obras Pú
blicas, usando de las facultades 
que le están conferidas en virtud 
de la Ley de 20 de mayo de 1932, 

.ha dispuesto sé dicte en este ex
pediente, la siguiente providen- 
‘■‘ia '

«Transcvrrido el plazo legal 
sin que se haya presentado recla
mación alguna, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo
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IS de la de expropiación ;;vi- 
gcnte, se declara la necesidad de 
la ocupación de las fincas |que fi
guran en la relación nominal 
rectificada inserta en el- Boletn 
Oficial n.° 34 del jueves 27 de 
marzo último, lo que se avisa a 
los interesados a los efectos del 
art.° 19. A la vez se les previene 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía 
por sí o por apoderado en forma, 
para hacer la designación del 
Perito que les represente, debien
do advertir que dicho Perito ha 
de tener las condiciones,exigidas 
en el art.° 21 de la referida Ley 
y en el 32 de su Reglamento y 
apercibiéndoles que no reunien
do dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el tér
mino señalado, se entenderá que 
se conforman con el Perito que 
ha de representar a la Adminis
tración. *

Respecto al Perito que ha .de 
representar al Estado en dichas 
operaciones ha de nombrarse 
por esta Jefatura, que .en este ca
so, representa a la Administra
ción, y cuyo nombrarñiento ha 
de hacerse a tenor de lo precep
tuado en el párrafo segundo del 
art.P 29. del Reglamento para 
aplicación de la Ley de^Expro- 
piación P'orzosa’vigente». 

T.ogroñt), 8 de mayo de 1941.
' El Ingeniero Jefe, '

/. /?. Carracido.

Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos

La Junta Directiva de este Co
legio se halla instruyendo expe
diente para la devolución de 
fianza del Notario que fué de Lo -, 
groño, D. Antonio Lostau Pala
cios, hasta el 31 de diciembre del 
año próximo pasado en que cesó 
en la misma por haber sido^jubi- 
lado. • -

Sirvió también las Notarías de 
Almazán, Villadiego, Laredo, y 
Logroño pertenecientes a este 
Colegio, v»las de Mataró del de 
Barcelona y Talavera de la Reina 
de Madrid.

Lo que se hace constar para' 
los que tuvieran que hacer' al
guna reclamación la, formulen 
ante esta Junta Directiva en el 
plazo de un mes contado desde 
la inserción de este anurrcio en el 
<Boletín Oficial del Estado», con 
arreglo a lo que se preeptúa en el 
vigente Reglamento del Notaria
do.

Burgos, a diez de mayo de mil 
novecierttos cuarenta y uno.

El Decano.

Administración de 
Jústicia

D. Luis Moroy b'ernández, 
Abogado, Juez del.® Instancia 

’’ accidental de la ciudad de Logro
ño y su partido.

Hago saber: Que a los efectos- 
de lo dispuesto es el art. -2.031 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, reformados por ley 
de 30 de diciembre de 1939, se 
hace constar c|uc este Juzgado 
instruye expediente sobre decla
ración de ausencia legal de los 
vecino.s de Sotés; l'eliciano y 
.Nieves-Augusta Ilernáez More- 
has. .

V para insertar en el Bolki íx 
(JricLfl. de la provincia expido el 

presente en Logroño, a doce de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El juez de 1.^ Instancia

MIRANDA DE EBRO 
777'

En este Juzgado municipal y en 
las diligencias a que seguidamen
te se harán mención ha sido dic
tada la siguiente resolución cuyo 
e icabezamente y parte disposi
tiva son del tenor sigúiente:

Sentencia:—En la ciudad de 
Miranda de Ebro ventiocho de 
abril de 1941 el Se. D. Javier Un
cela G. de Albeniz, Juez munici
pal de la misma ha visto las pre» 
cedentes diligencias de Juicio de 
Paltas seguido contra Cecilito 
V’^ivanco Echeañdia, Eusebio 
García Martínez y Virgilio Gali
lea, mayores de edad, sin oficio, 
vecinos de Burgos y Madrid res
pectivamente los primeros y de 
ignorado paradero habiendo es
tado últimamente domiciliado en 
Logroño, el tercero; por sustra- 
ción de cuatro pesetas en metá- 

■ lico y sellos por valqr de otras 
dos en el establecimiento íhdus- 
trial de Rosa Barcina en esta ciu
dad, siendo parte el Ministerio 
fiscal.

- Pallo:—Que' debo condenar y 
condeno a los denunciados Ceci
lio Xnvanco Echeañdia, Eusebio 
García Martínez y Virgilio Gali
lea a la pena de die^ días de 

, arresto a cada uno, devolución 
de los efectos hurtados à su due
ña Rosa Barcina y al pago de las 
costas de este juicio de faltas 
por iguales, partes.—Así pqr esta 
mi sentencia.—Javier Unceta. 
—Rubricado.

y para que sirva de notifica
ción en'forma legal al denuncia
do y condenado Vii^ilio Galilea 
de Ignorado paradero se inserta 
en este periódico oficial; - Miran
da de Ebro siete de mayo de 
1941.

, El luez
756

D. Eu.genio Plavio Láscaris 
Comneno, juez Instructor Mili- 
t,ar de ResponsabUJdades Políti
cas de la Provincia de Guipúz- 
ciia.

Hago saber: Que incoado ex
pediente a Hipólito Sala ar ?ja«» 
varro de profesión peluquero es- 

*tado casado vecino de Vitoria. 5’ 
natural de Haro (Logroñojdomi 
ciliado en Vitoria, en viimd de 
Decreto de fecha 18 de diciem
bre de 1940 del 4'ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políti-» 
cas de Navarra, este Juzgado 
Instructor .Militar Je Responsa- 
bilidade.s PoVíticás de la provin
cia de San Sebastián, sito en la 
calle de San Jerónimo, número 
20, 1.'", anuncia lo siguiente:

• ITimero Que’debe prestar de
claración cuanta.s personas ten
drán conocimiento de la conduc- 
ta^olítica y social del inculpado^ 
antesto después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así co
mo indicar la existencia de bie- 
ne.s perteneciente.s al mismo, pu- 
diendo prestar.se tales declara* 
cienes ante el deJhirnéra Instan
cia o Municipal del domicilio dél 
declarante, lo.s cuales remitirán 
a este Juzgado las declaraciones, 
directam(‘nte, el msino día que 
kis reciban.

Segundo (Jue el fallecimien
to. ni la ausencia, ni la incom 
parecencia del pí^sunto respon
sable detendrán ,1a tramitación y 
fallo d(.‘l expedienté.

Lo que para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas se publica en 
este Boletín Oficial.

San Sebastián, 30 de abril de 
1941.

El Juez Instructor

ftnuncíof Oficiales
EDICTO

-415
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el art. ° 226 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en Iím, Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de 15 días, las'cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1939 a 1940 con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período..de . exposicióo y en el 
plazo de 8 días-a contar desde su 
término, los reparos, y observa
ciones que estimen pertinentes

Villar de Torre, 12 de marzo 
de 1941.

El Alcalde,

EDICTO •' .
334 '

En cumplimiento de lo que pre 
ceptúa el art. 1 ¿6 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de^Agosto de 1 924, se hacé pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de 

.-15 días las cuenta.s rnunicipales 
correspondientes al ejercicio de 
1.940, con sus justificantes, a fin 
de que los hábitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
esposición y el plazo de 8 días a' 
contar desde su término, lo$ re
paros y observacione.s que esti
men pertinentes.

El Villar de Arnedo, 4de mar
zo de 1941.

- El Alcalde,

ANUNCIO ■ 7
■ . 322

l'ormádo el Repartimiento Ge
neral de Utilidades, para el pre
sente año, queda expuesto al pú
blico en la. Secretaría Municipal 
por espacio de 15 días, podiendo 
presentarse reclamaciones, du
rante ese plazo, y tre.s días más, 
por escrito, reintegrando, advir
tiendo que serán admitidas aque
llas, que no funden en hechos 
concretos, precisos y determina
dos, ni contasen las pruebas ne- 
cesaria.s de lo reclamado,

l'ricioaBde Marzo de 1.941
El Alcalde

EJ)IC4'O
402.

D. José Benito Navas, .Alcalde 
'Presidente del .Ayuntamiento de 
Igea. ' . ♦

Ilíigo saber: (Jue en seción del 
día do.s del actual y teniendo en 
cuéiita lo dispuesto el art. 489 del 
1 estatuto Municipal y demás con- 
cordante.s, este Ayuntamiento a- 
cordó de.signar los vocalc.s natos 
que que han de contituir las Co
misiones de 1Îvaluación en sirs 
do.s parte.s para la formación del 
Repartimiento General de Utili- 
dade.s en el año 1,941, a los seño- 
re.s que a continuación se espre* 
san,

Parte Real
D. Fermin Bellosón Herce, ma

yor contribuyente por rustica 
Vecino,

D. José Benito Nava.s i(Lid por 
. urbana. Vecino.

D. Marqués de Casa Torres 
id id por rustica, forastero.

. Hijos de Fernando Arnedo, 
id id por industrial. Vecino.

Parte Personal
D. Fernando. Bermejo Martí

nez. mayor contribuyente • por 
rustica, Vecino.

D. Domingo Jiménez Sáez Be
nito, id id por urbana. Vecino.

D. Francisco Sáez de Guinoa 
Jiménez, mayor contribuyente 
por industrial.

Lo que Se hace público para 
qué durante el plazo de 7 días 
puedan interponerse reclamacio
nes presntadas en la Seertaría de 
este Ayuntamiento. .

Igea a 3 de marzo de 1.941
I El Alcalde,

EDICTO
680

El Sr. Alcalde de esta villa de 
Xállalobar de Rioja:

Hace saber: Que cumpliendo 
cuanto determina el art. 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 agosto de 1.924 se ha
ce publico pue desde esta fecha 
quedan expuesto al publico en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
el plazó^e 15 dias, las cuentas 
Municipios «correspondientes al 
al ejercicio de 194Q'con sus justi
ficantes a fin de que los habitan- 
tés de este término^que lo deseen 
puedan formular por-escrito du
rante el periodo de exposición y 
en-el de los 8 dias siguientes a 
contar del de su término los re
paros y observaciones que esti
men procedentes.

Villalobar de Rioja 28 abril de 
1641.

El Alcalde,

' ■ EDICTO 
\ . 287

El Sr. Alcalde Presidente íel. 
Ayuntamiento de Hormilleja.
Hago saber: Que por el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión del día 8 de febrero actual 
designó vocales Nato.s de la.s Co
misiones’ de Evaluación de las 
parte.s Real y Personal del Re
parto del año\1941 de acuerdo al 
art. 489 del Eístatuto Municipal a 
los siguientes Señores:

‘ Parte Real
! D. Clemente .Martínez contri- 
i buyente rústica (vecino)
¡ lídro.s Asemecón Avala idem, 

. idem (forastero).
D. Virgiliano Gil idem urbana
D. Martín Garcia idem indus

trial.
-Parte Personal

D.- Francisco Fermin Ayala 
contribuyente rústica.

D. SanLo.s de la C;malidem,. 
urbana. '

D. Sebastian Ezquerro idem 
' industrial.

I .a.s reclamaciones sobre el 
nombramiento podrán presentar
se en el píazo.de 8 dia.s en la Se
cretaria del .Ayuntamiento 

Hormilleja 24 febrero 1941.
El Alcalde,

Imp. Provincial.
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